
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2021.00063.00 
DEMANDANTE: EDIFICIO SAN FRANCISCO 
DEMANDADO: EVA ISABEL PALACIO PALACIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 054 de fecha de 6 de julio de 
2023, se notificará el auto anterior. 

 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole la apoderada de la 

parte ejecutante presentó recibo de impuestos, como avalúo catastral del bien 

inmueble embargado y secuestrado. Ordene 

Santa Marta, Cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Cinco (5) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial, se tiene que la parte ejecutante 

aportó recibo de impuesto del inmueble embargado y secuestrado. 

 

Sin embargo, esta judicatura se abstendrá de darle tramite toda vez que dicho 

documento no es el idóneo para acreditar el avalúo catastral, toda vez que el 

documento idóneo es el expedido por la Unidad de Catastro Multipropósito 

del Distrito de Santa Marta. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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